
FIRMADO EL CONVENIO COLECTIVO DE LA MEDIACIÓN, 
 AÑO 2005 

 
 En el día de hoy, martes 26 de abril de 2005, AEMES ha firmado con la 
Organización Sindical mayoritaria en la Mesa Negociadora (CC.OO) el Convenio 
Colectivo del Sector de la Mediación en Seguros Privados para el año 2005. 
 
 Las novedades introducidas en el Convenio son, básicamente, las siguientes: 
 

• Incremento del 2% sobre la Tabla Salarial del año 2004 revisado y otros 
conceptos económicos, con efecto retroactivo al 01/01/2005, más cláusula de 
revisión si el IPC real a final de año supera dicho 2%. 

 
• Modificación en el art. 15, por la que se aumenta el tiempo de duración del 

contrato eventual por circunstancias de la producción a ocho meses dentro de un 
período de 16. 

 
• Modificación del art. 55 que versa sobre el cese voluntario, para incluir el Plus 

Funcional de Inspección en el descuento por la falta de preaviso del trabajador al 
empresario. 

 
• Modificación del art. 35.3, para incluir un mínimo de un cuarto del tiempo de la 

jornada total en el caso de reducción de la misma por guarda legal. 
 

• Por último, en la Disposición Transitoria Segunda y Tabla Salarial se han 
pactado modificaciones que son meramente formales y que ayudan a clarificar la 
interpretación del Convenio. 
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